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Opinión sin salvedad 

Hemos auditado los estados financieros del TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022 y 2021,
el estado de rendimiento financiero, el estado de cambios en los activos netos y el estado de flujos 
de efectivo, por los años terminados en dichas fechas, así como las notas explicativas de los estados 
financieros incluyendo un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera del TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA, al 31 de diciembre de 2022 y 2021, su desempeño financiero, sus cambios en los 
activos netos y sus flujos de efectivo por los años terminados en dicha fecha, de conformidad con las 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP).

Fundamento de opinión sin salvedad

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP), adoptadas por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental de la República Dominicana (DIGECOG). Nuestras responsabilidades de acuerdo a 
dichas normas se describen más adelante en la sección de Responsabilidades de los Auditores 
Externos en relación con las Auditorías de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes de la institución de conformidad con el Código de Ética para Contadores 
Profesionales (Código de Ética del IESBA), emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores, junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías 
a los estados financieros en la República Dominicana, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código del IESBA. 
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Consideramos que las evidencias de auditoría que hemos obtenido proporcionan una base suficiente 
y adecuada para sustentar nuestra opinión. 

Asuntos de énfasis  

Al 31 de diciembre de 2021 los estados financieros que se acompañan, anexan el Estado de 
comparación de los importes presupuestados y realizados donde se presenta el monto ejecutado 
sobre la base contable de efectivo siguiendo una clasificación de pago por funciones y manejado de 
acuerdo con los manuales y normativas de la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES) Ley 
no. 423-06 y no sobre la base de lo registrado en los libros, presentando una variación no detallada 
por DOP 7,278,554 entre las mismas. No obstante, al cierre de 31 de diciembre de 2022, la institución
realizo la conciliación entre los saldos del presupuesto ejecutado versus los balances según libros. 

Nuestra opinión no es calificada con respecto a este asunto.

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno del Tribunal sobre
los estados financieros

El Pleno del TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, es responsable 
por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), adoptadas por la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental de la República Dominicana (DIGECOG); y del control 
interno que la Administración determine necesario para permitir la preparación de los estados 
financieros libres de incorrección material, debido a fraude o error.  

El Pleno del Tribunal Constitucional de la República Dominicana, es responsable de la supervisión 
del proceso de información financiera del Tribunal.

Responsabilidad de los auditores externos en relación con la auditoría de los estados 
financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es garantía 
de que una auditoría llevada a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA) adoptadas por el ICPARD, siempre detecte una desviación material cuando existe. Los errores 
pueden surgir de un fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o agregada, puede 
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preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros. 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 
adoptadas por el ICPARD, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de incorreciones materiales en los estados financieros,
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder
a dichos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar desviaciones materiales que resulten
de un fraude es más elevado que aquel que resulte de un error, ya que el fraude puede implicar
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o
la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del sistema de control interno relevante para la auditoría con el fin
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias, pero no
con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Tribunal.

Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración.

Concluimos acerca de lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos que no existe incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Tribunal para continuar como
empresa en funcionamiento. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones
futuras pueden ser causa de que el Tribunal deje de ser una empresa en funcionamiento.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y
hechos subyacentes de un modo que logran su presentación razonable.
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Nos comunicamos con los responsables del Pleno del Tribunal en relación, entre otros asuntos a: El
alcance, el enfoque planeado, la oportunidad de ejecución de la auditoría y los hallazgos significativos 
detectados en su realización, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra.

Mejía Lora & Asociados
Independent Member of BKR International

Poseemos los siguientes registros:

Instituto de Contadores Públicos Autorizados 
de la República Dominicana 140,
Superintendencia de: Bancos A-66-0101,
Valores SIVAE-023, Pensiones 360-14,
Seguros 3-96.
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